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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benissanó

2025/12334 Anuncio del Ayuntamiento de Benissanó sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras.

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de

julio de 2025, acordó la aprobación inicial de la modificación del art. 5 la Ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del
Ayuntamiento de Benissanó.

Mediante anuncio en el BOP nº 161 de 25/08/2025 se publicó anuncio de
aprobación inicial de la ordenanza, sometiendo el expediente a información pública
por plazo de treinta días. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional
de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de
Benissanó, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La nueva redacción del art. 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es la siguiente:

"Artículo 5.- Bonificaciones.

5.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de
marzo, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la
aplicación de los tratados internacionales.

5.2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las
Entidades Locales establezcan en sus Ordenanzas Fiscales en los supuestos
expresamente previstos por la Ley. A tal efecto, y al amparo de lo previsto en el
artículo 103.2.b) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se establecen las siguientes bonificaciones
en la cuota del impuesto:

Obras que incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico
de la energía solar.
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1. Disfrutarán de una bonificación del 50 % sobre la cuota las
construcciones, instalaciones u obras consistentes en la instalación de sistemas para
el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol.

2. La aplicación de esta bonificación quedará condicionada a que los
sistemas de aprovechamiento solar, para generación de electricidad o producción de
calor, dispongan de la correspondiente homologación de la Administración
competente.

El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado a que el
cumplimiento de los anteriores requisitos quede acreditado mediante la aportación
del certificado de instalación debidamente diligenciado por el organismo autorizado.
Asimismo, deberá aportarse presupuesto desglosado en el que se determine
razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra para la
implantación de energías renovables.

3. No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas
de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa
específica en la materia.

4. Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota
correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente
a dicho fin."

Benissanó, 13 de octubre de 2025.—La alcaldesa-presidenta, Amparo
Navarro Bargues.
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